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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 

Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4902 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil novecientos dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo 

Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.3749 y 11.5524 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 

S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo 

Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.03 por ciento. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo 

Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 



Viernes 24 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 242 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 

8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 

Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de marzo al 10 de abril 

de 2023. 

FECHA Valor  (Pesos) 

26-marzo-2023 7.771288 

27-marzo-2023 7.772007 

28-marzo-2023 7.772727 

29-marzo-2023 7.773447 

30-marzo-2023 7.774167 

31-marzo-2023 7.774887 

01-abril-2023 7.775607 

02-abril-2023 7.776327 

03-abril-2023 7.777047 

04-abril-2023 7.777767 

05-abril-2023 7.778487 

06-abril-2023 7.779207 

07-abril-2023 7.779928 

08-abril-2023 7.780648 

09-abril-2023 7.781369 

10-abril-2023 7.782089 

 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, Dr. 

Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, 

Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija 

Symonds.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez 

Mardegáin.- Rúbrica. 


